
 

  

 La Secretaría de Hacienda informa sobre los decretos 
para la importación de vehículos usados 

  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó respecto al 
Decreto para la Regularización de Vehículos Usados emitido el 29 de 
diciembre de 2022 con el propósito de regularizar los vehículos 
internados al país antes del 19 de octubre de 2021. Al amparo de este 
Decreto, hasta el mes de noviembre de 2025, se legalizaron un total de 
2,987,839 vehículos. 
 
Con base en los datos del Registro Público Vehicular (REPUVE), el 
objetivo de apoyar a las y los ciudadanos que a la fecha de la 
publicación del Decreto requerían realizar la regularización de sus 
vehículos se ha cumplido de manera exitosa, en beneficios de casi tres 
millones de mexicanas y mexicanos. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-1-la-secretaria-de-
hacienda-informa-sobre-los-decretos-para-la-importacion-de-
vehiculos-usados?idiom=es 
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